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Examinaremos esencialmente la naturaleza jurídica de los 
montes públicos según la doctrina, la legis.lación del pasado siglo 
y la del presente que precedió a la vigente Ley de Montes promul­
gada el 8 de junio de 1957, con alusiones esporádicas a la regula­
ción que ésta hace en punto a los montes, tanto de propiedad pú­
blica como privada, ya que la inserción de este trabajo en la 
REVISTA CRÍTICA DE DERECHO !NMOBILIAIÜO, en orden al espacio, no 
puede permitir ser más extenso. 

1. Naturaleza jurídica de los montes públicos.-Aunque haya 
quien sostiene, como Porrini Ranieri (1), que nunca puede decirse 

(1) L' Amministrazwne jorestaJ.e, «Trattato di Diritto ammínistrativo», de 
Orlando, vol. V, pág. 492. 



,-.o NATURALEZA JURIDICA DE LOS MONTES PUBLICOS 

que el Estado ejerza sobre los bosques un derecho de natur 
análoga a aquel que corresponda a las cosas de dominio pút 
que nosotros llamamos común, veremos cómo tienen bastante ~ 

logia, puesto que son inalienables e imprescriptibles en nuestro 
recho los catalogados como públicos, con la salvedad, respecto 
esta última condición, en cuanto a los estatales. 

El mismo Porrini sostiene que la ley italiana confiere a algun 
bosques la nota jurídica de inalienabilidad, si bien el uso que ha• 
la Administración p~blica y los derechos que eventualmente ejel 
citan sobre ellos los particulares, se diferencia de modo absolut. 
de aquellos que hacen relación con los bienes de do.minio público 
calificados por nosotros de común. 

Atribuye entre los bienes indisponibles el Código civil italia­
no (art. 826) los b<?sques y las minas, que nosotros incluimos entre 
los de dominio público especial. 

Zanobini (2), considera la indisponibilidad como el no cambio 
de destino, y da a entender que los indisponibles pueden trans­
ferirse y enajenarse, pero ¿se puede hacer a entidades privadas o 
a particulares? Acaso puede suceder en el Derecho italiano, mas 
esa calificación de bienes patrimoniales indisponibles no rezaría 
bien en nuestro Derecho. 

Entre nosotros las minas sometidas a la explotación indispen­
sable se otorgan a los privados a perpetuidad; por eso las configu­
ramos de dominio público .especial, y asimismo los montes cataloga­
dos, pues aunque inalienables, se admite en ellos arriendos y gra­
vámenes privados (servidumbres), y aun permutas con montes de 
particulares, y también su prescripción a largo plazo, al menos 
para los montes del Estado. 

Amén del aprovechamiento circunstancial de los abrojos, hier­
bas, cortas de leñas y talas de árboles, que los propietarios de los 
montes pueden enajenar en subasta o directamente, con arreglo. 
a la tesis que sustentamos sobre percepción de frutos accesorios, 
suelen concederse derechos a los particulares del aprovechamiento 
o del rozo para ganados y de pastos, no sólo en los montes del Es­
tado, sino en los de los pueblos, Municipios, Provincias que con­
sorcien con el Estado la repoblación, lo cual suele consignarse 

(2) Vid. ZANoB~I, Corso di Diritto amministrativo, t. I, 1947, pág. 130. 
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en las cláusulas del consorcio entre el Patrimonio Forestal y las 
Entidades locales dueñas de los montes catalogados. 

Las servidumbres dP pHsto son reconocidas sobre los bosques 
del Estado por Porríni, con referencia a Italia (3), como una vieja 
tradición y respondiendo a necesidades antiguas, y con funda­
mento jurídico en el art. 682 del Código civil de 1865, que regulaba 
y disciplinaba el aprovechamiento de los pastos. 

Lo evidente es que no se pueden dejar insubsistentes en los 
montes públicos las servidumbres de aguas y de paso, aun en 
beneficio de predios dominantes, aunque no sean de las colectivas 
de paso para ganados, conocidas con los nombres de cañad~, cor­
del o vereda y reconocidas en el art. 570 del Código civil español. 

Porrini ( 4) admite en los bosques públicos derechos de apro­
vechamiento ejercitado por los particulares. Alude, sin duda, a 
los de los Municipios, y agrega que el uso que haga la Adminis­
tración de ellos debe de tener por fin principal el bien general, 
mas debe asegurar algún aprovechamiento (vecinal). 

Ello no destruye nuestra tesis dominical pública de los mon­
tes, si bien les atribuyamos un carácter excepcional especial, no 
común, si se quiere gobernables a la par por el Derecho adminis­
trativo y por el Código civil, incluidos en zona intermedia partici­
pantes del dominio público y de gravámenes privados, como las ser­
vidumbres. 

Así podemos .poner, por vía de ejemplo, el derecho de servidum­
bre de paso de carros o de arrastre de madera, que tienen o pue­
den tener los dueños de montes privados limítrofes. sobre los pú­
blicos, distinto del derecho de aprovechamiento de leñas o de pas­
tos ejercitable por los vecinos, que caracterizan los montes· de 
aprovechamiento común, que es un derecho personal administra­
tivo por razón de vecindad. 

Es, pues, cierto lo que dice Porrini, que «los derechos de los 
usuarios tienen un contenido de índole privada y son en todo 
iguales a aquellos que tienen y pueden ejercitar sobre la propie­
dad forestal de un ente moral o de cualquier persona». 

Observa, sin embargo, Porrini que el intento de conseguir una 
renta es secundario, que la Administración tiene que aplicar los 

(3) L'Amministraziane jorestale, cit., vol. V, págs. 493-495. 
(4) Loe. cit. 
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métodos que la ciencia aconseje para obtener del modo más se­
guro un efecto útil desde un cierto punto de vista. 

En conclusión: consideramos los montes como un dominio pú­
blico especial que está afecto a un interés público (regulan las 
aguas y el estado higrométrico de una comarca y contribuyen al 
incremento de la riqueza nacional), si bien, con excepciones, a las 
lineas y características generales del dominio público. 

2. Legislación jorestal.-Siempre han tenido en nuestro país 
los montes mucha importancia, no sólo desde el punto de vista 
económico, por sus maderas para la construcción de buques, mue­
bles y edificios, para entibar las minas y proporcionar material 
para el carbón vegetal, sino también por el interés social que re­
presenta la riqueza forestal, al distribuir convenientemente las 
aguas, evitando acumulaciones y torrenteras dañosas, y purificar 
la atmósfera. De los árboles se extraen también ciertas sustancias 
de posible utilidad para el hombre, como la colofonia y sus deri­
vados resinosos, y, en general, de la madera se obtienen, mediante 
la química industrial, productos muy estimables en la vida econó­
mica del país, como fibras textiles, pasta para papel, etc. De aquí 
la preocupación que en todos los tiempos ha suscitado esta ri­
queza y el deseo social y politice, persistentemente mantenido, de 
conservarla y acrecentarla. 

Ya en las Cortes de Cádiz se discutía la necesidad de que los 
montes fueran cultivados por los pueblos, impugnando la desamor­
tización el Cardenal Inguanzo, cuando se pretendía que los dueños 
del suelo considerasen suyo el vuelo forestal perteneciente a los 
Municipios y a los pueblos. 

El 22 de diciembre de 1833 se promulgaron las Ordenanzas ge­
nerales de Montes, considerando como tales las fincas con árboles 
destinados para la construcción civil o naval, carboneo, combus­
tible o cualquier otra aplicación de utilidad común de toda espe­
cie, siempre que sea distinto a olivares y árboles frutales, y los te­
rrenos que no sean útiles para el cultivo o grano. 

Las disposiciones legales clasifican los montes en razón de la 
persona a que pertenecen, ordenan los aprovechamientos de los 
montes públicos y regulan la acción de policía, no solamente !imi­
tadora de los derechos dominicales de los particulares,. sino en su 
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aspecto de fomento forestal, favoreciendo y auxiliando la repo­
blació~. En la denominación de montes se incluyen no sólo las 
grande8 elevHciones de terreno, sino también la tierra inculta, cu­
bierta de árboles, matas e incluso de terrenos desnudos de vege­
tación que sean aptos para la creación dy árboles. Luego debemos 
entender por montes, de modo general, como lo que es susceptible 
de aprovechamiento forestal. 

La ley de 24 de mayo de 1863 reputó como montes públicos los 
del Estado, los de l.os pueblos y corporaciones que dependían del 
Gobierno, dividiéndolos en montes del Estado, montes de los Pue­
blos y montes de los Establecimientos. 

Los montes públicos se clasificaron, según dicha ley: a) en ex­
ceptuados de venta, si lo creyera oportuno el Gobierno; y b) en 
situación de venta, por las leyes desamortizadoras de 1 de mayo 
de 1855 (5) y 11 de junio de 1856 (dehesas boyales), y la de Mon­
tes, de 24 de mayo de 1863. 

Dicha ley de 1863 y el Reglamento de 17 de mayo de 1865, se 
referían a las porciones de tierra con plantío de árboles y arbus­
tos no frutales," o susceptibles de su repoblación, por estar cubier­
tas de mata o árgoma (6). 

Ya dijimos que dicha ley clasificó los montes públicos en mon­
tes del Estado y montes de los Pueblos y Establecimientos públi­
cos, los cuales podrán pasar a la primera clase en el momento 
en que el Estado desee adquirirlos, lo cual se hará mediante con­
venio. No se habla de montes provinciales, pero sí, en la nueva Ley 
de Régimen Local, de los montes catalogados, incorporándolos al 
dominio público, considerándolos inalienables, imprescriptibles e in­
embargables (art. 282, núm. 2, y 284, en relación con el 188 de 
la ley de 24 de junio de 1955, y el art. 4.0

, núm. 2, del Reglamento 
de Bienes de las Entidades locales). 

Aunque la Ley de Régtmen Local no dice que los montes de los 
Pueblos sean bienes de dominio público, tampoco los considera pa-

(5l El Decreto de 26 de octubre de 1955, para aplicación de dicha Ley 
clasifica los montes en no enajenables (abetos, pinos o hayas, robles ... ); de 
enajenación dudosa o aplazables (arcornoques, castaños .. ), y enajenables (todos 
los demás). 

(6) VId. Gu.'ITA, Régzmne jurjdico de los montes, 1951, pág. 4: el art. I.o de 
las Ordenanzas de 22 de diciembre de 1933, la R. O. de 23 de mayo de 1846, 
la R. O. de 24 de diciembre de 1895 y el R. D. de 30 de mayo de 1894, art. 4.o. 
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trimoniales, aunque así se interpreta por algún administrativista 
español, considerándolos como comunales, y que a su vez los pro­
clama inalienables, imprescriptibles e inembargables (7). 

García Oviedo (8) entendió que no es exhaustiva la enumera­
ción de bienes de dominio público municipal aparecida en la Base 
19 de la ley de 17 de julio de 1945 de Régimen Local, y que 
deben de ser públicos por analogía con los montes provinciales 
catalogados, que lo son según la Base 47 y la ley articulada 
de 16 de diciembre de l 950, texto refundido de 24 de junio de 1955 
{art. 282, núm. 2). 

En la ley de 24 de mayo de 1863 se decía que «serán excep­
tuados de venta, prescrito por el art. 1.0 de la ley de 10 de mayo 
d.e 1855, los montes públicos de pino, roble, haya, cualquiera que 
.sean sus especies, siempre que consten de más de 100 hectáreas» 
(art. 2.0

). ¿Ha querido decir esto que el estar exceptuados de des­
amortización lo eran en cuanto al ejercicio de una facultad, no 
obligatoriamente? (9) . 

. Puede afirmarse que lo estaban obligatoriamente, sobre todo los 
bienes comunes exceptuados de venta para el aprovechamiento de 
los vecinos, como son los de los Pueblos y Municipios. 

Se podía, sin embargo, permutar por otros públicos o de particu­
lares que revistiesen carácter de utilidad pública (art. 26, Regla­
mento de 8 de enero de 1940), que fuesen de las especies excep­
tuadas en la vieja Ley de Montes (art. 4.0

) (10), y adquirir por 
compra, aunque se tratase de montes incluidos en el Catálogo 
de utilidad pública otros pertenecientes a los Pueblos. 

La excepción confirma la regla de la inalienabilidad y de toda 
dificultad a la transmisión de dominio, como la imprescriptibili­
dad (11). a menos que falten documentos que acrediten la propie-

(7) JORDANA DE POZAS, Prólogo de la obra citada de A. GUAITA, Régimen 
juridzco administrativo de los Montes. 

(8) La teoría del dominio en la nueva Ley de Bases de Régimen local, 
«Rev. de Est. de Ad Local», julio-agosto 1946. úm. 28. pág. 361 SIERIN BusTELO 
tipifica los montes mumc1pales catalogados como de propiedad d1stinta de los 
demás bienes propios, Distznta titulmidad de los montes incluidos en el Ca­
tálogo de Montes de utllidad pública, «Rev. de Est. de la V1da Local», 1956, 
núm. 86, pág. 165. 

(9} El art. 407 hace nueva enumerac16n del servicio público de aguas. 
(10) Vid. R. D. de 12 de diciembre de 1912 
(11) GUAITA, Rémmen 1uridico .administrativo de los Montes, págs. 43 Y 44: 

estima que las leyes desamortizadoras facultan a no enajel)ar montes, no que 
prohiban la enajenación. y concluye en favor de esta tesis legal, no ¡urispru-
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dad pública, prescribiendo entonces a los treinta años (art. 12 del 
Reglamento de Montes, Reales órdenes de 4 de abril de 1883 y 
14 qe enero de 1839, a:rt. 14, ap. b), de la ley de 8 de junio de 1957). 

Estimamos. modalidad especial de dominio público la de los 
montes, pues amén del apuntado derecho de permuta y de la 
prescripción de treinta años, en ·el art. 9 de la ley de 24 de mayo 
de 1865 ya se declaraba que «subsistirán en los montes públicos 
las servidumbres y aprovechamientos vecinales que existan legal­
mente, siempre que sean compatibles con la conservación del ar­
bolado» (arts. 339 de la ley y 47 y sigs. del Reglame!lto) . 

. Es absurdo llamar públicos a los montes del Estado y de otras 
Administraciones y decir, en cambio, la R. O. de 8 de enero 
de 1906 que «son bienes patrimoniales de propiedad privada»; asf, 
con toda la redundancia. Y el hecho es que hay una disponibilidad 
libre, como los auténticos bienes patrimoniales. ¿Que no tienen 
todas las características del dominio público común? Pues consi­
derémoslas de dominio público especial. 

Gascón y Mario (12) no vacila al incluir a los montes de uti­
lidad público como de «dominio público», comprendidos en el nú­
mero 2 del art. 339 del Código civil-destinados al fomento de la 
riqueza nacional-, pese al criterio contrario a la Administración 
expresado en los Decretos de 10 de octubre de 1902 y 24 de fe­
brero de 1908. Sin embargo, el R. D. de 24 de febrero de 1908 re­
conoce que «los montes exceptuados de la venta, por revestir ca­
racteres de utilidad pública e interés general y por sus condiciones 
de propiedad patrimonial, tienen que estar y están vinculados a 
un régimen administrHtivo especi3..l, consignadü eu las leyes del 
ramo:~>. 

Royo Villanova (13) justifica también que los montes de la Ad­
ministración no deben de ser objeto de propiedad privada. 

También se exceptuaban de venta: 1.0
, los montes de aprove-

dencial y admmistrativa, al poder permutarse los catalogados o venderse Jos 
de los pueblos. Insisto, en que la excepción confirma la regla, tanto más que 
a pesar de estas operaciones de transmisión no alteran la naturaleza jurí­
dica dominical de los montes, pues siguen siendo de dominio público. Ya sos­
tenemos nosotros la celebración de negociOs jurídicos entre Administraciones 
de bienes públicos, conservando la naturaleza jurídica del dominio público, 
aun cuando el destmo, siempre público, sea otro. 

02) Tratado de Derecho Administrativo, t. I, 1951, págs. 398-399. 
(13) Elementos de Derecho Administrativo, t. II, 1948, pág. 626; 1950, pá­

gma 620. 
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chamiento común, con arreglo a la ley de 1.0 de marzo de 1885 
(art. 2.0

}, y 2.0
, las dehesas boyales, es decir, destinadas a ganado 

de labor (art. 1.0
, Ley de Desamortizaciói?- de 1856). 

Se ve clara la protección dominical frente a los intentos de 
usurpación por parte de particulares en el R. D. de 8 de mayo 
de 1884, que constituye, por así decirlo, el Código penal en mate­
ria de montes. En sus artículos se permite la imposición de mul­
tas a los que ocupan o roturan parte de un monte, a los que al­
teren hitos o mojones y a los que podaren o mutilaren árboles 
de modo que los inutilicen, así como a los dueños de ganado que 
permitan su entrada en montes públicos. 

La nueva Ley de Montes de 8 de junio de 1957 recoge nuestro 
criterio, que ya hemos sustentado en la monografía sobre el Do­
minio público ( 14), y en el Manual de Derecho administrativo es­
pañol ( 15), considerándolos como de dominio público, si bien es­
pecial. 

Los montes incluidos en el Catálogo, según la nueva Ley de 
Montes de 8 de junio de 1957, son de dominio público, por su ca­
rácter de inalienables e inembargables y no sujetos a tributación. 

Así vienen a declararlo los arts. 2 y 3 de la ley: «Los montes 
en el Catálogo sólo podrán ser enajenados mediante ley, salvo en 
los casos en que lo autorice la presente u otras leyes especiales, y 
las de expropiación forzosa para obras y trabajos y cuyo interés ge­
neral prevalezca sobre la utilidad pública de los montes afecta­
dos. La indicada preferencia se sustanciará en expediente sepa­
rado, en el que será oído el Ministro de Agricultura.» 

La propiedad forestal catalogada es inembargable. Por excep­
ción podrá constituirse garantía hipotecaria sobre aprovechamien­
tos de los montes afectados, y la enajenación sólo podrá dirigirse 
contra la renta o aprovechamiento del monte gravado. 

El monte catalogado como de dominio público lo incorporamos 
a la subclasificación de especial, en contraposición a dominio pú­
blico común, por ser capaz jurídicamente de soportar se,rvidum­
bres, e incluso en beneficio privado o de dominio privado, puesto 
que la ley no distingue el carácter del ente o persona beneficiaria 
o titular de la servidumbre, y que puede ser prescrito el dominio si 

04) Págs. 136 y sigs. 
05) Págs. 349 y sigs. 
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un tercero acredita la posesión efectiva ininterrumpida por más de 
treinta años. 

En el Catálogo de montes de utüidad publica se reñejarán-se­
gún se expresa en el art. 16 de la Ley de Montes de 1957-las 
servidumbres y demás derechos reales que graven los inscritos y 
registrados en el mismo, con determinación de su contenido y 
extensión, beneficiarios, origen y título en virtud del cual fueron 
establecidos. 

La Administración determinará a tales efectos la condición ju­
rídica de las servidumbres y demás derechos reales actualmente 
existentes. 

Las ocupaciones temporales de los rríontes catalogados se han 
de hacer, a nuestro parecer, en interés público, aun cuando la 
ley no esté clara a este respecto, pues el art. 20 dice que, con 
carácter excepcional y previa audiencia de los interesados, de la 
Asesoría Jurídica y del Consejo Superior de Montes, el Ministerio 
de Agricultura podrá establecer servidumbres o autorizar ocupa­
ciones de carácter temporal en montes del Catálogo, siempre que 
se justifique la compatibilidad de unas y otras, con el fin y la 
utilidad pública a que estuviera afectado el monte. Si se trata de 
montes comunales o propios, las servidumbres y ocupaciones po­
drán ser concedidas cuando .Proceda por la Administración fores­
tal, previo informe favorable de las Entidades locales si estuvie­
ran declarados de utilidad pública. 

Sin embargo, el art. 21 agrega que «en las concesiones admi­
nistrativas podrán otorgarse servidumbres y ocupaciones tempo-
rales en montes del CatálogC?, ajustándose a lo dispuesto en el 
artículo anterior», y en el artículo de referencia se señala la tra­
mitación acabada de expresar, para autorizar la ocupación tem­
poral sin fijación teleológica administrativa, si bien compatible 
con la utilidad pública. 

3. Catálogo de los montes públicos.-El Catálogo de los mon­
tes es, según la ley de 1957, art. 6.0

, un Registro público de ca­
rácter administrativo, en el que se i~cluirán todos los montes 
que hubieran sido declarados de utilidad pública pertenecientes 
al Estado, a las Entidades públicas territoriales y a los estableci­
mientos públicos de Beneficencia o Enseñanza. 



754 NATURALEZA JURIDICA DE LOS MONTES PUBLICOS 

En el Catálogo de los montes se incluirán los exceptuados de 
venta, distinguiéndose los que sean propiedad del Estado, de la 
Provmcia, de los Municipios y de los Pueblos, constituyendo En­
tidades locales menores (art. 4.0 de la ley de 1863)'. Mas en virtud 
del art. 9, núm. 3, de la Ley del Patrimonio forestal, se habían 
de incluir también en el Catálogo los montes expropiados por uti­
lidad pública, según el art. 8 del Reglamento para la aplicación de 
dicha Ley, todos los montes y terrenos que pertenezcan al Patrimo­
nio forestal del Estado, con todos los beneficios que implican tal 
inclusión, considerándose de utilidad pública, por tanto de domi­
nio público, pese a la denominación de patrimonio a toda la masa 
forestal. 

Se incluirán, según la nueva Ley, en el Catálogo de los montes 
todos aquellos que hubieren sido declarados de utilidad pública con 
anterioridad a la pu~licación de la misma, y en lo sucesivo, por 
Ordenes emanadas de.l Ministerio de Agricultura, recibirán tal 
declaración, con incorporación simultánea al mencionado Regis­
tro, los montes y terrenos pertenecientes a Entidades públiéas 
territoriales y a las de Beneficencia y Enseñanza, que estuvie­
sen repoblados o fuese aconsejable repoblar de especies forestales 
y reunieren las_ características físicas, sociales o económicas que 
se consignen en las oportunas disposiciones reglamentarias. 

Las reclamaciones, con inclusión o exclusión de los montes del 
Catálogo, que establecen las Entidades afectadas y no se refieran 
a cuestiones de propiedad, posesión o cualesquiera otros de carácter 
civil, tendrán carácter administrativo y se ventilarán ante la ju­
risdicción contencioso-administrativa. 

La inclusión de un monte en el Catálogo otorgará la presun­
ción de su posesión por el Patrimonio Forestal del Estado, o por 
la Entidad pública a cuyo nombre figure (16), sin que esta pose­
sión pueda ser comb:¡~.tida ante los Tribunales de Justicia por me­
dio de interdictos o de procedimientos especiales, posesión que se 
mantendrá y recuperará administrativamente, sin que pudiera es­
grimirse, no siendo mediante acción reivindicatoria, un titulo ins­
crito en el Registro de la Propiedad a favor de un tercero, pese 

(16) La inclusión en el Catálogo acusaba-según la Instrucción de 17 de 
octubre de 1922 (art. 2.o) para los montes de las Entidades locales menores, 
Mumcipios y Mancomunidades-la posesión, pero no acreditaba la propiedad. 
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a la doctrina sentada por la jurisprudencia del Tribunal Supr~mo 
en la sentencia de 30 de enero de 1958, respecto del dominio pú­
blico de la zona marítimo-terrestre, que expresa no es dado desco­
nocer a la Administración los títulos amparados en la legitimidad 
registra! a favor de particulares, pues como preceptúa el art .. 38 de 
la vigente Ley Hipotecaria: «A todos los efectos legales se pre­
sumirá que los derechos reales inscritos en el Registro existen y 
pertenecen a su titular en la forma determinada en el asiento 
respectivo», de tal suerte, que ínterin subsistan deben ser respe­
tados por todos, por hallarse, como dice el art. 1.0 de la precitada 
ley, «bajo la salvaguardia de los Tribunales, y producen todos sus 
efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos esta­
blecidos en la ley'>. 

Todo monte incluido en el Catálogo y que haya sido deslindado 
se inscribirá «obligatoriamente» a favor de la Entidad pública a 
quien pertenezca el dominio de la finca, mediante certificación por 
triplicado de dicho dominio expedida por la Administración Fo­
restal, en la forma y en las circunstancias que previenen los ar­
tículos 206 de la Ley Hip.otecaria y concordantes de su Regla­
·mento, acompañada, si existe, del plano topográfico de la finca que 
se pretende inscribir (arts. 8 al 12 L. de M.). 

No reza para esta clase de bienes de dominio público la exclu­
sión prevenida en el art. 5.0 del Reglamento Hipotecario para la 
generalidad de los bienes de dominio público, a virtud, sin duda, 
de que la naturaleza pública no es identificable físicamente como 
otra clase de dominio público, y es fácil confundirlo con los priva­
dos; y a fin de evitar, pese a la inclusión en el Catálogo, la prescrip­
ción extintiva por el transcurso de la posesión de tacto, por ter­
ceros. ininterrumpidamente durante más de treinta años. 

El artículo adicional 4.0 de la Ley de Montes de 1863 se refería 
a la publicación por el Ministerio de Fomento del Catálogo de los 
montes exceptuados de venta. Hoy su aprobación corresponde al 
Ministerio de Agricultura, y las operaciones de deslinde y amojona­
miento a las Jefaturas provinciales forestales dependientes de la 
Dirección General de Montes, radicante en dicho Ministerio. 

Estos montes, además de inalienables, se consideraban impres­
criptibles, pues en el Reglamento de 1 de febrero de 1924 se decía 
que no puede legitimarse la propiedad de los terrenos roturados 
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en los montes comprendidos en el Catálogo, con la salvedad que 
luego expondremos al tratar de los deslindes. 

De suerte que se equivocan, tanto el preámbulo del mencionado 
R. D. de 10 de octubre de 1902, como la R. O. de 8 de enero 
de 1906, al considerar que estos montes, que, por otra parte los 
llama públicos, son bienes «patrimoniales de propiedad privada)); 
sin embargo, el R. D. de 24 de febrero de 1908 reconoce que 
«los montes exceptuados de la venta por revestir caracteres de 
utilidad pública e interés general, y por sus condiciones de pro­
piedad patrimonial, tienen que estar y están vinculados a un ré­
gimen administrativo especial, consignado en las leyes del ramo». 

Pero, ¿no están sometidos a un régimen administrativo espe­
cial los demás bienes de dominio público, cuyas características ju­
rídicas son la inalienabilidad, la imprescriptibilidad y la inembar­
gabilidad? Aunque haya modalidades distintas en punto al uso o 
usufrusto o aprovechamiento de estos bienes, gozan-con alguna 
salvedad-de la naturaleza jurídica de ellos, y digo con alguna sal­
vedad, ya que permite permutar los montes públicos por otros de 
particulares, para. mejorar las condiciones del Patrimonio fores­
tal, pero no para extinguirlo. 

En la Ley de Bases de Régimen Local (Base 47, párrafo 3.0
) de­

finitivamente se consideran de dominio público los montes pro­
vinciales catalogados. El señor Royo Villanova requiere que el le­
gislador unifique su criterio para los montes catalogados del Es­
tado y los Municipios. 

Cierto que mejor es que ·así sea; pero después de lo que define· 
el R. D. de 24 de febrero de 1908 y el Reglamento de 17 de febrero 
de 1924 y la Instrucción de 17 de septiembre de 1925, y puesto en 
parangón y analogía con la Base 47 de la Ley de Régimen Local,. 
el art. 282, núm. 2, de la ley articulada de 16 de diciembre de 1950 
-texto refundido de 24 de junio de 1955-y el 4.0

, núm. 2, del Re­
glamento de Bienes de las Entidades locales, creo, no debe de haber­
duda del carácter público de los montes catalogados, incluso, por­
tanto, los de los Municipios y los Pueblos. 

4. Deslinde de los montes públicos.-El deslinde de los montes· 
públicos se llevará a cabo con sujeción a los siguientes trámites: 

w) Las operaciones se anunciarán en el Boletin Oficial corres-
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pondiente y mediante fijación de edictos en los Ayuntamientos, 
emplazándose a los colindantes y personas que acrediten un inte­
rés legitimo, sin perjuicio de notificar a aquellos cuyo domicilio 
fuera conocido para que presenten sus títulos de dominio inscri­
tos en el Registro de la Propiedad y asistan al acto de apeo. Los 
que no compareciesen personalmente o por representante legal o 
voluntario, no podrán formular reclamaciones en el expediente 
de deslinde, corrsiderándose la publicación de los edictos cerno no­
tificación personal. Se admitirán pruebas que de modo indudable 
acrediten la posesión ininterrumpida durante más de treinta años. 

Los expedientes de deslinde serán resueltos por el Ministerio 
de Agricultura mediante orden motivada, que pondrá término a 
la vía gubernativa. Si se hubieran formulado reclamaciones sobre 
cuestiones de propiedad, será preceptivo el informe de la Direc­
ción General de lo Contencioso del Estado, de acuerdo con lo pre­
visto en el R. D. de 23 de marzo de 1886. 

El amojonamiento en los montes se llevará a cabo con carácter 
provisional, al mismo tiempo que se realice el apeo y siguiendo la 
linea del mismo. El amojonamiento definitivo, previo los trámites 
que reglamentariamente se establezcan, tendrá lugar cuando se 
dicte la orden aprobatoria del deslinde. 

El deslinde, aprobado y firme, declara con carácter definitivo el 
estado posesorio, a reserva de lo que resulte del juicio declarativo 
ordinario sobre propiedad. 

Las personas que hubieren intervenido como partes en el expe­
diente de deslinde y resultaren afectadas por la resolución admi­
nistrativa. podrán impugnarla ante la jurisdicción contencioso-ad­
ministrativa, sin que en ella puedan plantearse cuestiones relati­
vas al dominio o a la posesión del monte, ni cualesquiera otras de 
naturaleza civil. 

Asimismo se entenderá la acción ante los Tribunales ordinarios 
para las Entidades públicas y los particulares que susciten cues­
tiones de propiedad, sin que sea preciso apurar la vía gubernativa 
regulada por el R. D. de 23 de marzo de 1886 (17), para quienes 
hayan formulado la reclamación administrativa (arts. 14 y 15 L. 
de M.). 

(17) Hoy por el cap. III, sec. l." de la Ley de Procedimiento administra­
tivo de 17 de julio de 1958 CB. O. del E. de 18 siguiente). 
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5. El Patrimonio Forestal.-El Patrimonio Forestal del Estado 
creado por ley de 9 de octubre de 1935, modificada ésta por Decre­
to de 26 de agosto de 1935, regulado por la ley de 10 de marzo 
de 1941' y el Reglamento el 30 de mayo del mismo año, es un Esta­
blecimiento público; por· tanto, con personalidad jurídica para 
restaurar, conservar e incrementar la riqueza forestal del Estado, 
al que se le destinan por este mismo cien millones de pesetas para 
atender a sus fines, pudiendo ampliarse esta cantidad inicial en la 
medida que lo exija el plan a desarrollar con anualidades sucesivas, 
cada una no inferior a diez millones. 

El Patrimonio Forestal podrá adquirir terrenos a los particula­
res: 1.0

, por consorcio u otros convenios con los particulares que 
aporten al Patrimonio sus terrenos, a fin de obtener una participa­
ción en los beneficios que un día se obtengan de las masas arbó­
reas creadas; 2.0

, por compra directa, satisfecha en metálico, pro­
puesta por la Dirección y acordada por el Consejo del Patrimonio, 
siendo necesaria la autorización del Ministerio de Agricultura si la 
compra implica un gasto superior a 500.000 pesetas; 3.0

, por ex­
propiación forzosa. 

En el primer caso, parece se configura una copropiedad, por lo 
que la doctrina del dominio público, en cuanto al sujeto, sufre una 
escepción, ya que el titular del dominio debe ser la Adminis­
tración. Empero lo propiedad privada se considera más bien del 
suelo reservada al particular consorciante, no del vuelo. Desde 
luego puede condicionarse el consorcio declarando inalienable el 
derecho patrimonial del particular consorciado, bajo sanción del 
derecho de retracto ejercitable por la Administración, sin que ello 
aparezca 'como requisito indispensable. Hay que reconocer, no obs­
tante, que hay una copropiedad del vuelo del Patrimonio forestal 
y del particular. 

6. Intervención administrativa en los montes de propiedad pri­
vada.-Si la ley de 1863 está ·inspirada en un criterio poco social 
y más bien individualista, siendo excepción los montes no desamor­
tizados, que quedan en carácter de públicos, el Decreto de 24 de 
septiembre de 1938 sobre la riqueza forestal y la ley de 4 de junio 
de 1940, señalan otro criterio, pues permiten una intervención de 
la Administración en las actividades privadas en materia de mon-
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tes y en beneficio del interés general (18). Asi dispone el art. 1.0
, 

a p. 1.0
, de esta ley: «No podrán efectuarse cortas de árboles ni 

aprovechamientos leñosos de montes, bosque::;, dehesas, setos y ala­
medas, cualesquiera que sea su propietario, sin la autorización pre­
viamente solicitada de la Administración Forestal del Estado. Tam­
poco se permitirá el cambio de cultivo agrícola por el forestal y las 
roturaciones de montes, sin la autorización de la Dirección Gene­
ral de Montes, Caza y Pesca f!uvial, previo informe de la Jefatura 
Agronómica Provincial y la del Distrito» (19). 

El art. 3.0 de dicha ley de 1940 declaró obligatorio el aprove­
chamiento de las fincas forestales particulares, compatibles con su 
conservación, previa la Orden correspondiente para cada caso, de­
cretada por el Ministerio de 'Agricultura. A ningún particular se le 
podría obligar en estas adjudicaciones a más que entregar al pie 
la madera, cuyo aprovechamiento forzoso fuese ordenado, previo 
pago de su importe. 

El art. 17 de la Ley del Patrimonio Forestal de 1941, en la re­
dacción decretada el 1 de mayo de 1952, declaró también obligatorio 
participar al Patrimonio, por parte del propietario de un monte, y 
en su defecto al comprador, del proyecto de venta a comprador 
distinto del Estado, de predios superiores a 250 hectáreas, asi corno 
su precio, subrogándose, en todo caso, el Estado en los derechos del 
·comprador, si no se participa la venta, sin perjuicio de la respon­
sabilidad civil del vendedor. 

Los dueños de montes que colinden con montes catalogados no 
podrán, desde que éstos hayan sido declarados en estado de eles­
linde, hacer más cortas en la extensión y faja de terreno que las 
que en cada año senale el Ingeniero de la Administración Forestal, 
la cual determinará los aprovechamientos forestales que proce­
dan (art. 13 de la nueva ley). 

La Ley de 1957 se inspiró también en un criterio social, limi­
tando la propie.dad de los montes de particulares en interés pú­
blico. 

Los montes de propiedad particular podrán ser sometidos, en 

(18) Sobre intervención de la Admimstrac1ón forestal en los montes de los 
Municipios; véase M.mrlN RETORTILLO, La nueva Ley de Montes, <<Rev. de Es­
tudiOs de la Vida Iocah), 1957, núm. 95, págs. 647 y sigs. 

(19) Orden por el Ministerio de Agricultura, según los casos <D. 16 de junio 
de 1954). 
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cuanto a su aprovechamiento forestal, a la intervención de la Ad­
ministración Forestal, que regulará los disfrutes con vista a la 
persistencia de dichos predios, pudiendo disponerse, por exigencias 
de la economía nacional y mediante Decreto aprobado por Consejo 
de .Ministros, regulaciones o limitaciones en el aprovechamiento 

··de cualquiera de sus productos. 

En los casos en que el monte particular revista importancia 
forestal, económica o social, "la Administración Forestal podrá esta­
blecer que sus aprovechamientos se sometan al oportuno proyecto 
de ordenación o plan técnico, según p~oceda. 

Cuando exista una posibilidad de agrupar montes de gran pro­
ducción en su conjunto, o bien sean públicos o particulares, y que 
al propio tiempo sean susceptibles de formar comarcas de orde­
nación, se estudiará y resolverá sobre la ordenación integral de la 
mencionada comarca. 

Las agrupaciones de montes, a los efectos antes señalados, po­
drán ser voluntarias u obligatorias, y, aparte de los auxilios y bene­
ficios que para la realización de las mejoras en sus montes se les 
otorguen, podrán asignárseles los anticipos económicos que en cada 
caso se estimen procedentes. 

Serán obligatorias tales agFupaciones cuando los montes en 
ellas incluidos se hallen situados en zonas de protección o fuera 
necesario someterlos a planes dasocráticos de aprovechamientos 
y mejoras por otras razones de interés económicosocial. 

Constituirá requisito indispensable para la formación de agru­
paciones voluntarias la conformidad de los dueños, que, por lo 
menos, representen un 60 por 100 de la superficie global afectada 
por cada asociación. 

Esto parece dar a entender que la agrupación es forzosa para 
el resto de los propietarios. 

La constitución de las agrupaciones forestales se realizará en 
cualquier caso mediante Decreto acordado en Consejo de Minis­
tros, a propuesta del de Agricultura. 

Cuando el Decreto a que se refiere el párrafo anterior orde­
nase una agrupación forestal que afectare a alguna Entidad local, 
será dictado conjuntamente por los Ministerios de Gobernación y 
Agricultura. 
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7. Beneficios que otm·ga la nueva ley de 1957 a los montes pri­
vados.-El Estado, a través del Patrimonio Forestal, concederá, se­
gún la nueva Ley de Montes, ayuda técnica, subvenciones y anti­
cipos a los particulares que, aisladamente o asociados en grupos 
sindicales, constituidos en el seno de las Hermandades Sindica­
les de Labradores y Ganaderos, se propongan la mejora de los 
montes que les pertenezcan, siempre que concurra alguna de las 
siguientes condiciones: 

a) Que la mejora consista en repoblaciones auxiliares del tra­
tamiento de la masa principal o de claros y rasos existentes en 
los montes. 

b) Que las obras de mejora se refieran a caminos de saca, ar­
tificios de desbosques y construcc.iones que pudieran comprenderse 
en los planes de mejora de los montes, si están ordenados técni­
camente, y que tengan carácter de permanencia. 

e) Que las obras tengan por finalidad el fomento y mejora de 
pastizales (art. 32 L. de M.). 

8. Conclusión.-Del examen de la nueva Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957 se llega a la conclusión que la configuración jurídica 
de dominio público especial que atribuimos a los montes catalogados 
no ha sufrido esencial revisión o retroceso, si bien se acusa una 
mayor intervención administrativa en los montes privados, persi­
guiendo, la Administración con ello, un fin de fomento de la ri­
queza forestal; por tanto, la jurisdicción contencioso-administra­
tiva es competente para entender hoy con la nueva Ley reguladora 
de esta jurisdicción, de 27 de diciembre de 1956, art. 1.0

, en los 
actos de la Administración pública, respecto de los montes pri­
vados, como sometidos al Derecho administrativo forestal, aun no 
existiendo un derecho subjetivo administrativo lesionado, bastando 
para impugnar los actos ilegales o por desviaci.ón del fin, tener un 
interés legitimo (arts. 28, ap. a), y 83 de la Ley de lo Contencioso­
administrativo citada). 

SABINO ALVAREZ-GENDÍN Y BLANCO. 

Ca tedrátJCo de Derecho Admimstrat1vo. 
Magistrado del Tribunal Supremo. 
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